
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00931.  

 

En atención al informe que antecede, secretaría requiera por el medio más expedito 

a la vocera judicial de la parte actora, para que sirva remitir la solicitud de 

terminación desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, asimismo, precise de forma inequívoca la causal de terminación 

solicitada, esto es, si es por transacción en los términos del canon 312 del C.G. del 

P, o por pago de la obligación (cuotas en mora) a las voces del artículo 461 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 25 de 4 de marzo de 2024. 
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